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 Importancia: Alta

Señores:
THOMAS GREG & SONS COLOMBIA S.A.

Cordial saludo.

Con el presente me permito informarles que una vez efectuada la revisión de la 
oferta técnica 
por Ustedes presentada en el proceso de selección ICFES CP-001-2015, cuyo objeto es

“seleccionar la oferta más favorable para el ICFES para contratar los servicios de 
“impresión y 
empaque de material de examen e impresión y suministro de materiales que conforman 
los kits 
de aplicación para las pruebas de estado y las demás que le sean solicitadas al 
ICFES y tiene como 
especificaciones técnicas las contenidas en el Anexo Técnico. Los demás detalles 
del presente 
Proceso de Contratación también se encuentran incluidos en los Documentos del 
Proceso”, se 
encontraron algunos puntos de  subsanación o aclaración, a saber:

 1. Una vez verificado el cumplimiento del requisito habilitante del numeral 
5.3.2. 
Planta de Producción, no se encontró documentación que acredite la oferta de uno 
o varios  inmuebles de los cuales el oferente ostente calidad de arrendatario, 
promitente arrendatario o  propietario; al tanto, la documentación allegada 
acredita el ofrecimiento de dos inmuebles que la Fiduciaria Bogotá S.A. entregó al 
oferente bajo la modalidad de COMODATO PRECARIO, lo cual no corresponde con 
lo requerido en el aparte del Pliego de Condiciones señalado.

 2. En relación con el requisito habilitante señalado en el numeral 5.3.3. 
Protocolo de 
Control de Calidad, no se incorporó a la propuesta el documento descriptivo de los 
procesos de control de calidad requeridos en el Pliego de Condiciones; el 
documento allegado a folios 172 a 198 no contiene la información necesaria para 
verificar el cumplimiento del requisito en las condiciones solicitadas en el pliego
y 
en el anexo técnico.

 3. En relación con la respuesta radicada el 04/02/2015 con la referencia 
ICFES2015R02062, en la que el proponente manifiesta que las máquinas cuya 
revisión no pudo efectuarse en la visita técnica por encontrarse en su planta 
ubicada en México (Muller Martini Primera C-130 serial 1929373, Xerox Modelo 2 
DP180 serial DN7-140365/DN7-VV018013), es necesario poner de presente que en 
todo caso es necesario para el ICFES  verificar si dichas máquinas cuentan con las 
especificaciones técnicas y de capacidad requeridas, por tanto, siendo imposible 
hacer la verificación frente a la máquina, es necesario que el proponente allegue 
los correspondientes manuales para verificar allí las condiciones técnicas de la 
máquina, en idioma español o en traducción debidamente realizada; así mismo, 
dado que al momento de presentación de la propuesta el proponente no dispone 
de la máquina en la planta de producción en la cual eventualmente se ejecutaría 
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el contrato, es necesario que aclare, si eventualmente resulta como adjudicatario 
del contrato, para cuándo tendría la máquina dispuesta para efectos de la 
ejecución del contrato y si el hecho de que la máquina no esté en este momento 
dispuesta puede afectar la oportuna y eficiente ejecución del contrato.

Señalado lo anterior, solicito por favor efectuar las correspondientes  
subsanaciones o 
aclaraciones frente a los puntos señalados a más tardar el día 05 de febrero de 
2015 a las 05:00 
p.m., para efectos de las correspondientes verificaciones dentro de los términos 
establecidos en 
el cronograma del proceso.

Cordial saludo.

 
  Andrés Suárez Sánchez 
   Abogado – Secretaría General
   Calle 17 No. 3 - 40. Bogotá, Colombia
   Teléfono +57 (1) 3387338 Ext. 1040
   dasanchez@icfes.gov.co  

   Tú sirves a tu país, nosotros te servimos a ti
  

Página 2


